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Estimados miembros de la comunidad académica y sociedad en general  

Me complace presentar la Rendición de Cuentas Públicas Institucional de la Facultad de 
Arquitectura, Diseño y Arte de la Universidad Nacional de Asunción, correspondiente al 
periodo 2024. Est e documento es un testimonio de los trabajos realizados, los desafíos 

enfrent ados  y los logros alcanzados en nuestra labor académica, artística y 
administrativa.  

Los resultados aquí expuestos reflejan nuestro compromiso con la excelencia, la 
innovación y el servicio a la sociedad. Asimismo, este informe es una invitación a todos 

para seguir fortaleciendo los lazos que nos unen como comunidad educativa y a 
renovar nuestro esfuerzo hacia el cumplimiento de los objetivos trazados.  

Quiero expresar mi s agradecimiento s a todos los integrantes de la FADA por su 
dedicación y valiosa contrib ución al desarrollo de nuestra facultad y de nuestro país.  

Atentamente,  

Prof. Arq. José Insfrán  

Decano de la FADA UNA  
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento recoge la información correspondiente a la gestión 
realizada por todos los Docentes, Equipo Técnico y de Gestión, Académico y 
Administrativo de todas las carreras de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Arte 
de la Universidad Nacional de Asunción durante el año 2024. Este informe tiene 
como objetivo presentar de manera  detallada las acciones emprendidas, los 
proyectos ejecutados y los logros alcanzados en los ámbitos académico, 
administrativo, cultural y social.  

Esta exposición  busca transparentar los  trabajos realizados  y destacar el 
compromiso de la FADA UNA con la fo rmación integral de sus estudiantes, la 
promoción del arte y el diseño, y el impacto positivo en la sociedad.  

La información contenida en este documento refleja el esfuerzo conjunto de toda 
la comunidad educativa, cuyo aporte ha sido fundamental para conso lidar los 
objetivos institucionales y enfrentar los retos del periodo con responsabilidad y 
visión de futuro.  
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2. PRESENTACIÓN INSTITUCIONAL 

2.1 MISIÓN 

Somos una institución universitaria pública que desarrolla, promueve y difunde el 
conocimiento científico, tecnológico y humanístico; la creatividad, innovación, 
ética y el espíritu crítico; en los campos de las artes, el diseño, la arquitectura y el 
urbanismo; brindando experiencias de enseñanza Ђ aprendizaje y de 
investigación, formando profesiona les competentes, aportando al desarrollo 
sostenible de la sociedad.  

2.2  VISIÓN 
Ser líder nacional y referente regional como institución de educación superior 
pública en el campo del diseño, la arquitectura, el urbanismo y las artes, formando 
profesionales de excelencia, con una gestión eficiente y transparente, 
satisfaciendo las necesidades de la sociedad, y sirviendo de instrumento para el 
bien público.  
 

2.3  VALORES 
a) COMPROMISO: Orientar nuestras capacidades para llevar adelante las 

funciones y ac tividades a desempeñar en el marco de los objetivos 
institucionales y la puesta en marcha de valores y principios . 

b) ÉTICA: Valorar el conjunto de preceptos de moral, deber y virtud que guían 
el comportamiento humano hacia la libertad y justicia.  

c) EXCELENCIA: orientar permanentemente los esfuerzos hacia el resultado 
óptimo y el cumplimiento de la misión de la Universidad . 

d) TRANSPARENCIA: Actuar en todas las actividades desarrolladas como 
procesos, acciones, planes, divulgación de información en base a un 
conjunto de normas y procedimientos que aseguran una gestión clara y 
franca.  

e) INNOVACION: Fomentar el cambio dinámico y tr ansformador en la 
educación superior, impactando en el accionar institucional, en lo científico, 
tecnológico y humanístico.  

f)  EQUIDAD: Aplicar la imparcialidad para reconocer el derecho a cada uno, por 
mérito, capacidad o atributo de cada persona, orientando  con ecuanimidad 
en cuanto a los deberes.  
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3. ¿QUIÉNES NOS REPRESENTAN? 

ESTAMENTO DOCENTE 

Asamblea Universitaria  

Titular: Prof. Arq. Jorge Arturo Herreros Alvarenga  

Suplente: Prof. Arq. Salim García Firedmann  

Consejo Superior Universitario  

Titular: Prof. Arq. Pablo Jorge Barbadillo Croxatto  

Suplente: Prof. Arq. Graciela Encarnación Goiriz Escudero  

Consejo Directivo  

Titular: Prof. Arq. Celso Figueredo Marín  

Titular: Prof. Arq. Guillermo Enrique Blanco Espínola  

Titular: Prof. Econ. Tania María  Fernández Frutos  

Titular: Prof. Arq. Yger Aníbal Cabrera García  

Titular: Prof. Arq. Sebastián Blanco Aguirre  

Titular: Prof. Arq. Patricia Evelyn Baddouh Berni  

Suplente: Prof. Arq. Clarisse M. Insfrán Echauri  

Suplente: Prof. Arq. Rubén Darío Granada Rojas  

Suplente: Prof. Lic. Jessica Jazmín Arias Riveros  

Suplente: Prof. Arq. José Enrique Taboada Zarza  

Suplente: Prof. D.I. Flavia Antonella Centurión Zarratea  

Miembros del Tribunal Electoral Independiente  

Titular: Prof. Arq. Marta Aguilera González  

ESTAMENTO GRADUADO 

Asamblea Universitaria  

Titular: Arq. María Raquel Rabito  

Suplente: Arq. Miriam Rejala  
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Consejo Superior Universitario  

Titular: Arq. Roxana Gaona  

Suplente: Arq. María Celeste Pereira Cubilla 

Consejo Directivo  

Titular: Arq. Luis Antonio Guanes  

Titular: Arq. Ángela Salomón de Ibarra  

Titular: Arq. Julio César Palacios Barriocanal  

Suplente: Arq. Cristian Cuella Rodríguez  

Suplente: Arq. Daniel Pascual Greno  

Miembros del Tribunal Electoral Independiente  

Titular: Arq. Enrique Delvalle  

Suplente: Arq. Luis Añazco  

ESTAMENTO ESTUDIANTIL 

Asamblea Universitaria  

Titular: Univ. Carlos Miguel Rolón Vargas  

Suplente: Univ. Kattia Romina Sánchez Orué  

Consejo Superior Universitario  

Titular: Univ. María Coral Fernández Martínez  

Suplente: Univ. Victoria María Alejandra Lombardo Sosa  

Consejo Directivo  

Titular: Univ. Sofía Liz Aguayo Benítez  

Titular: Univ. Jaia Nahomi Vida Vega  

Titular: Univ. Sol Magalí Benítez Rojas  

Suplente: Univ. Cami la Magalí Duarte Acosta  

Suplente: Univ. María Fernanda Zaracho Piris  

Miembros del Tribunal Electoral Independiente  

Titular: Univ. Amanda Anaís Cañiza Aquino  
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4. AUTORIDADES DE LA FADA 

 
 

 

Prof. Arq. José Insfrán  

Decano FADA UNA 
Proclamado por Resolución del  
Rectorado N°1474/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prof. Arq. Aníbal Maidana  

Vicedecano FADA UNA 
Proclamado por Resolución del 
Rectorado N°1338/2023  
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4.1 DIRECTIVOS DE LA FADA. 
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5. PEI, MECIP Y PLANIFICCACIÓN 
5.1 PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2022- 2027 . 

En cumplimiento de la Resolución500/13/2022 , el Consejo Directivo de la FADA 
aprobó el Plan Estratégico Institucional 2022 - 2027, alineado con Plan Estratégico 
de la Universidad Nacional d e Asunción 2021 - 2025. Este plan establece cuatro 
ejes estratégicos fundamentales, que guían todas las acciones y proyectos de la 
Facultad. La articulación entre ambos planes garantiza una visión integral y 
coherente en la gestión académica, investigativa, social e institucional.  

 

5.1.1 LOGROS Y AVANCES RELEVANTES DEL AÑO: 

El avance en la implementación del Plan Estratégico de la FADA UNA ha permitido 
consolidar diversas iniciativas clave para el fortalecimiento institucional y la 
mejora continua de sus procesos administrativos y académicos. A continuación, 
se detallan los más significativos:  

Uno de los logros más importantes ha sido la creación de la Dirección General de 
Talento Humano. Esta unidad permite una mejor gestión de los recursos humanos 
dentro de la facultad, asegurando procesos más eficientes en la administración  
del personal, capacitación y bienestar de los funcionarios. Con ello, se fortalece la 
estructura organizativa y se promueve un ambiente laboral más favorable.  

En la misma línea de fortalecimiento institucional, se ha establecido la Dirección 
de Planificac ión. Esta dirección es clave para la implementación de estrategias a 
largo plazo, permitiendo una mejor organización de los recursos y el cumplimiento 
de los objetivos institucionales.  

Otro aspecto relevante es el aumento del porcentaje de cumplimiento de l Modelo 
Estándar de Control Interno del Paraguay MECIP : 2015.  

En cuanto a los mecanismos de control interno, se han implementado mejoras en 
la Auditoría Interna con el objetivo de reforzar los controles y garantizar una 
supervisión más rigurosa de los pr ocesos administrativos y financieros. Asimismo, 
se ha alcanzado un 80% de cumplimiento del plan de mejora institucional 
desarrollado tras la auditoría realizada por el Rectorado.  También se elaboró el Plan 
de Comunicación Institucional conforme a las polít icas del MECIP: 2015. 

También se implementó un protocolo de actuación ante casos de acoso laboral 
y/o sexual, garantizando un ambiente seguro. Estos progresos destacan la 
dedicación de l equipo humano que trabaja día a día para lograr una gestión clara 
y eficaz.  

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1avxuRLEaKFUqXV_1_9qClG_v9GZCc8tL
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Figura 1 Presentación de Grado de Avance del Plan Estratégico 2024 

5.1.2 OTROS DATOS: 

La FADA ha estado implementando su Plan Estratégico para el período 2021 - 2025, 
alineado con la misión de promover el conocimiento en arquitectura, diseño y 
artes, y con la visión de ser líder nacional y referente regional en estos campos.  

En diciembre de 2024, la FADA/UNA llevó a cabo la socialización de su Plan 
Estratégico, lo que indica un compromiso con la transparencia y la participación 
de la comunidad académica  en la evaluación y ajuste de sus objetivos y 
estrategias.  
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5.2  MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO DEL 
PARAGUAY. 

El Sistema de Control Interno MECIP:2015, establecido por la Contraloría General 
de la República del Paraguay, por Resolución N° 377/2016 y aprobado por la FADA 
UNA, tiene como objetivo fortalecer la gestión institucional mediante la 
implementación de prác ticas de control interno que aseguren la eficacia, 
eficiencia, y efectividad de los procesos administrativos y operativos. Este informe 
ejecutivo detalla de forma sucinta el avance en las gestiones realizadas para la 
mejora de la implementación de la Norma  MECIP y la calificación institucional de 
la Facultad de Arquitectura, Diseño y Arte de la Universidad Nacional de Asunción 
(UNA), en el Ejercicio Fiscal 2024.  

5.2.1 DATOS GENERALES:  

Coordinación MECIP, dependiente del Decano  Resolución1072/30/2024  

¶ Responsable: Abg. Mag. Rossana Hermoza Cardozo  
¶ Cargo: Coordinadora del Equipo Técnico  
¶ Contacto: rossana.hermoza@fada.una.py mecip@fada.una.py  

Informe Ejecutivo sobre la Implementación y Mejora Continua del Sistema de 
Control Interno MECIP:2015 en la FADA UNA 

5.2.2  OBJETIVOS DEL SISTEMA MECIP:2015 
¶ Mejorar la transparencia y la rendición de cuentas dentro de la institución.  
¶ Asegurar el cumplimiento de normativas y políticas vigentes.  
¶ Optimizar el uso de  recursos y procesos administrativos.  
¶ Fortalecer la capacidad de la institución para alcanzar sus objetivos 

estratégicos.  

5.2.3  LOGROS Y AVANCES RELEVANTES DEL AÑO: 

Calificación Institucional MECIP: Incremento en la Calificación Global del Sistema 
de Control Int erno MECIP:2015 de la FADA, por Evaluación de la Contraloría 
General de la República.  

Ejercicio Fiscal   Calificación obtenida  Nivel de madurez del SCI  

2023  1,69   INICIAL   
2022  1,48 INICIAL 
2021 1,32 INICIAL 
2020  1,66 INICIAL 
2019 1,62 INICIAL  
2018 Ђ abril 2019 2,08  DISEÑADO 

https://bit.ly/3Wd8czV
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Figura 2 Visitas de Sensibilización y Socialización MECIP 

El Incremento en la calificación MECIP hace referencia a la mejora en la evaluación 
general del Sistema de Control Interno de la FADA. Este incremento implica una 
evolución positiva en el grado de cumplimiento y madurez de los componentes del 
sistema, considerando aspectos como:  

¶ Gestión del Control Interno: Se evalúa la implementación efectiva de las 
políticas, procedimientos y controles establecidos en la institución.  
Resolucion944/28/2024  

¶ Cumplimiento de Normas y Principios: Se mide la adhesión a los principios 
de transparencia, eficiencia, responsabilidad y ética pública establecidos 
por el MECIP. 

¶ Efectividad en los Procesos: Se re visa la capacidad del sistema para 
identificar, evaluar y mitigar riesgos, así como para gestionar 
adecuadamente los recursos y alcanzar los objetivos institucionales.  

¶ Auditorías y Seguimiento: Se toman en cuenta los resultados de auditorías 
internas y externas, así como la aplicación de recomendaciones derivadas 
de estas.  

PROCESOS CRÍTICOS: Fortalecimiento Técnico de Procesos Críticos  
- Apoyo técnico de la Coordinación MECIP a procesos de Gestión 

Administrativa (Dirección Administrativa y Finan ciera); Gestión 
Estratégica (Dirección de Gestión del Talento Humano -  
Planificación) y Control Interno (AI).  Resolución251/2024  

VISITAS: Visitas de Sensibilización y Socialización MECIP:  
- Actividad desarrollada en las  dependencias de Gestión 

Administrativa y Gestión Académica, con participación del Decano; 
Vicedecano; directores  y funcionarios de todos los niveles.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://bit.ly/4gJlOLF
https://bit.ly/40cLwRH
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PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL (PMI): Diseño e Implementación del 
Plan de Mejoramiento Institucional  Resolución1150/2024  

- Elaboración del PMI FADA UNA (2024 -  2026), en atención a las 
recomendaciones de la Auditoría General del Rectorado. 
Actualmente en fase de implementación.  

EQUIPOS DE TRABAJO: Participación Activa en Mesas Técnicas  
- Colaboración de la Coordinación MECIP en equipos de trabajo 

aprobados por resolución, orientados a impulsar procesos 
instituc ionales clave: políticas de talento humano, planificación 
institucional, mejora continua, estructura organizacional y políticas 
de comunicación e información.  Resolución1026/29/2024  

La implementación de la Norma de Co ntrol Interno MECIP:2015 en la FADA UNA 
ha generado resultados positivos en términos de eficiencia, transparencia y 
satisfacción de los usuarios internos. Sin embargo, el compromiso con la mejora 
continua exige un esfuerzo sostenido para consolidar los ava nces logrados y 
abordar los desafíos pendientes. La capacitación, la revisión constante de 
procesos y la comunicación efectiva seguirán siendo pilares fundamentales en 
esta transformación institucional.  

5.2.4  DESAFÍOS DEL AÑO 2024 EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
NORMA MECIP 

La implementación de la Norma MECIP en el contexto de la FADA UNA enfrentará 
importantes desafíos en el año 2024, derivados de factores estructurales, 
operativos y organizacionales. A continuación, se detallan los principales retos 
identificados:  

¶ Número Insuficiente de Analistas de Control Interno  
La cantidad limitada de analistas dificulta la cobertura eficiente de los 
procesos institucionales, lo que afecta la capacidad para realizar 
evaluaciones, seguimientos y asesorías oportunas en materia de control 
interno.  

¶ Nivel de madurez inicial del Sistema de Control Interno  
El Sistema de Control Interno de la FADA se encuentra en una etapa inicial, 
lo que demanda esfuerzos significativos para sentar las bases, consolidar 
los procesos y generar confianza  en los beneficios políticos y económicos 
de implementar la Norma MECIP:2015.  

¶ Traslado Frecuente de Personal  

https://bit.ly/4fWPgfD
https://bit.ly/3BXBU57
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La rotación y el traslado de personal afectan la continuidad y la 
consolidación del conocimiento en control interno, generando desajustes 
en los procesos y un constante periodo de adaptación que retrasa los 
avances planificados.  

¶ Asignación de un Solo Personal Administrativo  
Contar con un único recurso administrativo en el equipo limita la capacidad 
para gestionar el volumen de tareas operativas nece sarias, como la 
organización de documentación, soporte logístico y coordinación de 
actividades, lo que sobrecarga a la Coordinación.   

¶ Inadecuada Infraestructura de la Oficina MECIP  
Las condiciones físicas y de equipamiento de la oficina asignada al MECIP 
no son óptimas, lo que dificulta la realización de actividades 
administrativas, de capacitación.  

¶ Contexto Interno de la FADA UNA  
Factores internos como la resistencia al cambio, la falta de sensibilización 
sobre la importancia del MECIP y las prioridades d ivergentes de otras áreas 
representan un obstáculo para consolidar.  

 

5.2.5  PROYECCIONES 2025 

Para el próximo año, se han identificado una serie de actividades, proyectos y 
mejoras orientadas a robustecer la gestión y el cumplimiento de la Norma de 
Control Intern o (MECIP:2015). Estas incluyen: 

¶ Capacitación Continua, en coordinación con la Dirección de 
Gestión del Talento Humano  
Organización cursos específicos sobre control interno y ética institucional.  
Capacitación especializada para los miembros del Comité de Control 
Interno, Comité de Ética y Comité de Buen Gobierno.  

¶ Actualización Normativa, a través de equipos de trabajo  
Continuar con la revisión y actualización de los manuales, procedimientos 
y políticas institucionales, asegurando su alineación con las normativas 
vigentes y mejores prácticas internas.  

¶ Revisión y Optimización de Procedimientos, en coordinación con 
responsables de procesos clave  
Realizar una revisión exhaustiva de los procedimientos internos para 
garantizar su eficiencia y conformidad con las normas de control interno.  

¶ Diseño de Procedimientos Operativos, en coordinación con 
responsables de procesos clave  
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Figura 3 Control del uso de herramientas de monitoreo y evaluación 

Documentar y estandariza r los procedimientos operativos clave para 
asegurar la consistencia y la efectividad en la ejecución de actividades.  

¶ Diseñar el Sistema de Monitoreo Institucional, en coordinación con 
la Dirección de Planificación y el Departamento de TIC  
Ampliar el uso de  herramientas de monitoreo y evaluación para detectar y 
corregir problemas de manera proactiva.  
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5.3  PLANIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN. 

La Facultad de Arquitectura, Diseño y Arte comprometida con la excelencia 
académica, busca aplicar el proceso de mejora de la calidad de la Educación 
Superior, en todas las carrera s de la FADA. 

5.3.1 DATOS GENERALES:  
 

¶ Responsable:  Juana Vera  
¶ Cargo:  Directora Interina  de Planificación  
¶ Contacto:  acreditacion@fada.una.py  

 
El presente informe describe brevemente las principales actividades realizadas 
por la Coordinación de Evaluación y Acreditación de la FADA, de febrero a 
diciembre del 2024, con sus principales logros, desafíos, lecciones aprendidas, 
temas pendientes para el 2025.  

5.3.2  EJES DE TRABAJO:  

Todas las actividades realizadas por la Coordinación se pueden clasificar en tres 
ejes fu ndamentales.  

¶ Elaboración de Informes de Autoevaluación  
¶ Seguimiento y Acompañamiento a las carreras del Plan de Mejoras  
¶ Lograr la culminación del Informe de Arquitectura de ARCUSU R  

 

5.3.3  GESTIONES REALIZADAS 
a-  Gestión Organizativa y Académica  
¶ Organización de las Carreras: 

- Se trabajó en la estandarización de los organigramas de las carreras, 
ajustando las denominaciones y funciones conforme a las 
necesidades específicas de cada una.  

- Los organigramas fueron aprobados por el Consejo Directivo.  
¶ Elaboración del Manual de Funciones:  

- Tras la aprobación de los organigramas, se inició la elaboración de la 
versión N° 3 del Manual de Funciones.  

- Desde el mes de octubre , se realizaron reuniones con los Directores 
de las carreras y diferentes dependencias para ajustar el Manual de 
Funciones.  

 

 

mailto:acreditacion@fada.una.py
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Figura 4 Reunión con Directores de carreras y diferentes dependencias para ajustar el Manual de Funciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¶ Seguimiento a los Planes de Mejora y mantenimiento de Infraestructura:  
- Se realizó un monitoreo continuo de las condiciones de 

infraestructura de la FADA desde el mes de febrero hasta el mes de 
noviembre de 2024, aunque con una respuesta limitada.  
 

b-  Capacitación y Fortale cimiento en Investigación  
¶ Capacitación en Investigación:  

- Se solicitó a la Dirección de Investigación la realización de talleres o 
capacitaciones dirigidas a los docentes de la FADA, con el objetivo de 
fortalecer las competencias en investigación.  

- Se recomienda calendarizar estas capacitaciones para 2025, 
buscando establecer mecanismos que comprometan la participación 
activa de los docentes, dado el bajo nivel de asistencia registrado.  
 

c-  Acreditación y Mejora Académica  
¶ Proceso de Acred itación:  

- Se concluyó con el informe y anexos requeridos para la acreditación 
de la carrera de Arquitectura bajo el Modelo ARCUSUR.  

- Se brindó acompañamiento cercano a todas las carreras para la 
elaboración de sus respectivos Proyectos Académicos.  

¶ Reuniones de Coordinación:  
- Se realizaron reuniones quincenales con los directores de las 

diferentes carreras y direcciones de la FADA (Académica, Extensión 
e Investigación) para implementar el Plan de Mejoras, alcanzando un 
total de 20 reuniones.  

- Adicionalmente:  
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Figura 5 Reunión con el Comité Central del Rectorado 

Figura 6 Reunión de  Plan de Mejoras 

o Reuniones con el Comité de Autoevaluación de la carrera de 
Arquitectura.  

o Reuniones con el Comité de Autoevaluación de la carrera de 
Diseño Industrial, incluyendo la participación de estudiantes y 
docentes.  

o 8 reuniones con el Comité Interno de Facultad de Arquitectura 
(CIFA) y 10 reuniones con el Comité Central del Rectorado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

d-  Monitoreo y Seguimiento de Planes  
¶ Monitoreo al Plan de Mejoras y al Plan de Desarrollo de las carreras de Artes 

Visuales, Danza, Música y Arquitectura.  
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¶ Supervisión del avance del Plan Operativo Anual (POA) de la Facultad.  
¶ Seguimiento de la actualización del Proyecto Educativo y del Plan Operativo 

de cada carrera.  
¶ Elaboración conjunta, con las Coordinaciones y la Dirección de 

Arquitectura, del Plan de Mejoras de la carrera de Arquitectura.  
 

e-  Gestión Administrativa y Comunicacional  
¶ Fortalecimiento de la comunicación interna mediante el uso de correos 

institucionales, entrega física de notas y memorandos.  
¶ Elaboración y distribución de documentos:  

- 80 notas remitidas.  
- 80 memorandos enviados.  
- 13 actas elaboradas y socializ adas con los directores.  

¶ Organización de reuniones presenciales con diferentes dependencias 
(aproximadamente 12 reuniones realizadas).  
 

f -  Capacitación y Desarrollo  
¶ Capacitación de los miembros de los Comités de Autoevaluación.  
¶ Capacitación específica a los funcionarios sobre la importancia de la 

evaluación.  

 

Figura 7 Capacitación a funcionarios sobre la importancia de la evaluación 
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¶ Formación dirigida a los Comités de Autoevaluación de la carrera de Diseño 
Industrial.  

 

5.3.4  PRINCIPALES LOGROS ALCANZADOS 
¶ Gestión Académica y Acreditación:  

-  Creación de la Dirección de Planificación . 
-  Actualización de los Proyectos Académicos de cuatro carreras de la 

FADA. 
-  Inscripción y finalización del informe de la carrera de Arquitectura en 

el proceso de Evaluación ARCU - SUR. 
-  Implementación del 70% de las acciones del Plan de Mejoras para las 

carreras acreditadas.  
¶ Colaboración Institucional:  

-  Trabajo efectivo con todas las dependencias de la Facultad.  
-  Participación activa en reu niones convocadas por las autoridades.  
-  Apoyo docente para la concreción de las acciones de la Coordinación 

de Evaluación y Acreditación.  
¶ Organización y Cumplimiento:  

-  Aprobación de los organigramas de las carreras de la FADA.  
-  Cumplimiento en tiempo y forma de las solicitudes de informes del 

Rectorado y de la ANEAES. 
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EJES 
ESTRATÉGICOS 
DE GESTIÓN 

¶ Calidad de los Procesos Académicos  
¶ Investigación, Tecnología e Innovación  
¶ Vinculación con la Sociedad  
¶ Desarrollo Insti t ucional  
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Figura 8 Afiches promocionales sobre la nueva carrera, Educación Artística 

6. EJES ESTRATÉGICOS DE GESTIÓN 
6.1 CALIDAD DE LOS PROCESOS ACADÉMICOS. 
¶ Implementación de reformas curriculares en todas las carreras, 

integrando innovación tecnológica y metodológica.  

Durante el año 2024, se logró la culminación de la actualización de la malla 
curricular de las carreras de Danza, Música y las del ISA, fortaleciendo la formación 
académica en estas disciplinas.  

Además, se avanzó  se avanzó significativamente en la actualización de la malla 
curricular de la carrera de Diseño Industrial. Este p roceso, iniciado en 2020, se 
retomó con mayor intensidad en marzo de 2024 gracias a un cronograma 
aprobado por Resolucion952/28/2024 . 

Entre las actividades realizadas destacan:  Revisión de la malla curricular actual, 
incluyendo la recopilación de programas, reglamentos y rúbricas relevantes , 
Diseño y aplicación de encuestas dirigidas a docentes, egresados y empleadores, 
con el objetivo de identifi car necesidades y oportunidades de mejora  y 
Colaboración con otras carreras de la FADA para intercambiar experiencias en 
procesos de actualización curricular.  

¶ Creación de una Nueva Carrera  

En 2024 se habilitó una nueva carrera, Educación Artística , ResCONES254/2024  
diseñada para formar profesionales capaces de educar a través del arte en 
diversos niveles educativos. Esta carrera tiene una duración de 8 semestr es y 
otorga el título de Licenciado/a en Educación Artística. Su enfoque pedagógico 
promueve el pensamiento crítico, la creatividad y el fortalecimiento de valores 
éticos y culturales, respondiendo a la necesidad de integrar el arte como 
herramienta educat iva. 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1ecQ4URYvAlnW5goOewPGoRsMSzFstkF3/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1XxS9KOM40y4OT2Etd5xbalQqu6PoSd5f/view?usp=sharing
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Figura 9 Curso taller "Reorganización de Archivos" 

6.1.1 MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EN LA OFERTA DE POSGRADOS  

La Facultad continuó con el curso de Especialización en Didáctica Universitaria, 
alcanzando un total de 191 egresados en 2024. Este curso se desarrolló en varias 
secciones: A y  B en marzo, C y D en abril, y E desde julio, asegurando una formación 
continua de alta calidad para los docentes universitarios.  

6.1.2 PROGRAMAS DE ACOMPAÑAMIENTO ESTUDIANTIL 

En 2024 se avanzó en el impulso  del Área de Bienestar Estudiantil, que estará en 
vigencia a partir de 2025, con el objetivo de brindar apoyo integral a los 
estudiantes  y abordar situaciones de acoso sexual o laboral,  promoviendo un 
ambiente seguro y respetuoso . Asimismo, se implementó el Protocolo de 
Prevención y Actuación ante Casos de Acoso en la FADA - UNA, aprobado por la 
Resolución No. 656 - 21- 2024.  

6.1.3 PROGRAMAS DE FORMACIÓN CONTINUA 

Como parte de la implementación de la calidad de los procesos académicos 
durante el año 2024, la FADA ha priorizado la formación continua de su comunidad 
educativa y administrativa. Una de las primeras actividades desarrolladas fue el 
curso taller "Reorgan ización de Archivos", dirigido a docentes, funcionarios y 
abierto también al público en general.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Este taller proporcionó herramientas fundamentales para una gestión documental 
eficiente, abordando temas clave como : Conceptos Generales del Archivo , 
Importancia y Organización de Archivos , Clasificación Documental  y Serie 
Documental.   
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Figura 10 Captura de pantalla Registro Único del Estudiante (RUE Es) 

6.2  INVESTIGACIÓN, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.  

En el marco de la investigación y la innovación tecnológica, la FADA UNA ha 
avanzado significativamente en la incorporación de herramientas y procesos que 
fortalecen el desarrollo académico y profesional de sus estudiantes, docentes y la 
comunidad en general.  

6.2.1 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN: 
INNOVACIÓN AL SERVICIO DE LA FADA 

Uno de los logros más destacados del 2024 para la FADA fue la creación del Área 
Tecnología  de la Información y la Comunicación. Este nuevo departamento 
representó un cambio significativo en la estructura institucional, sustituyendo y 
ampliando las funciones del anterior Área de Comunicación Institucional.  El 
departamento  fue creado  para integra r tecnología avanzada con estrategias de 
comunicación, fortaleciendo la capacidad de la FADA para responder a las 
demandas de un entorno académico y administrativo cada vez más digitalizado. 
Este logro estratégico ha permitido consolidar un equipo multidis ciplinario, 
implementar un sistema de trabajo innovador y alcanzar resultados concretos que 
impactan positivamente en toda la comunidad educativa.   

6.2.2 PRINCIPALES LOGROS Y AVANCES 

a-  Gestión Académica Digital  

¶ Registro Único del Estudiante (RUE Es): Integración con el Ministerio de 
Educación y Ciencias (MEC), facilitando una gestión centralizada y eficiente 
de datos estudiantiles.  
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Figura 11 Captura de pantalla uso del Sistema eProf 

¶ Sistema eProf: Adoptado en todas las carreras para mejorar la organización 
académica.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

b-  Infraestructura Tecnológica Avanzada  

¶ Extensión de fibra óptica y migración a tecnología monomodo gigabyte, 
incrementando significativamente el ancho de banda.  

¶ Renovación de la red interna con tecnologías de última generación.  
¶ Expansión de la capacidad de almacenamiento en la plataforma FADA 

Virtual, soportando el crecie nte uso de aulas virtuales.  

c-  Fortalecimiento de la Seguridad y Vigilancia  

¶ Expansión del sistema de circuito cerrado.  
¶ Implementación de medidas de ciberseguridad, incluyendo el uso de VPN 

durante contingencias.  

d-  Modernización de Equipos y Sistemas  

¶ Actualización de equipos informáticos con discos duros sólidos y memoria 
RAM. 

¶ Renovación de licencias académicas para estudiantes y docentes.  

e-  Comunicación Institucional Estratégica  

Políticas de Comunicación e Información (PCI): Aprobadas bajo l a norma 
MECIP:2015, garantizando transparencia y eficiencia en los procesos  internos.  

¶ Plan de Comunicación Institucional: Coordinación efectiva de las 
actividades de difusión de la FADA.  
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Figura 12 Carrusel Campaña Prevención del Suicidio 

¶ Revista FADA: Un medio institucional que celebra logros, investigacio nes y 
proyectos destacados.  

6.2.3 GESTIONES REALIZADAS 

a. Socialización de Informaciones Importantes  

Anteproyecto del Presupuesto 2025 : Se abordaron diversos aspectos 
presupuestarios, destacando inversiones en inmuebles, construcciones y 
reparaciones de bienes públicos de capital. La convocatoria fue difundida 
mediante correo electrónico y redes sociales. Además, la presentación completa 
está disponible en el sitio web de la Facultad.  

Sistema de Control Interno MECIP 2015 : Esta socializaci ón destacó la 
importancia del MECIP 2015 como herramienta para la mejora de la gestión 
institucional. Se motivó la participación activa de toda la comunidad de la FADA, 
facilitando acceso a información actualizada sobre la normativa en una sección 
específi ca del sitio web.  

b. Información para Estudiantes y Público en General  

Las redes sociales desempeñaron un papel fundamental en la comunicación con 
la comunidad estudiantil, logrando un incremento en visualizaciones y seguidores. 
Esto contribuyó al fortalecimi ento de las redes sociales oficiales de la FADA/UNA.  

Informe Mensual de Redes Sociales  Se implementó un informe mensual que 
evalúa el desempeño de las redes sociales en términos de alcance y engagement. 
Este informe, activo desde julio hasta noviembre de 2 024, permite un control 
estricto de las publicaciones y estrategias de comunicación.  

c. Principales Campañas y Acciones  

o Septiembre Amarillo:  Prevención del suicidio.  

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

32 
 

Figura 13 Carrusel Campaña Prevención del Cáncer de mama 

Figura 14 Afiches de promoción sobre el reconocimiento de la Guarania por la UNESCO 

o Octubre Rosa:  Prevención del cáncer de mama.  

 

 

 

 

 

 

o Noviembre Azul:  Prevención del cáncer de próstata.  
o Protocolo contra el Acoso : xĉÌé¿ûéĿ¿ÌéĊĂϠÒÖûϠĕĘĉĤĉÌĉûĉϠМ ûĿÀϠû¿ϠĳĉĿНϰϠ

enfatizando la creación de un ambiente seguro y respetuoso para todos.  
o Reconocimiento de la Guarani a como Patrimonio Cultural Inmaterial : 

La declaración por parte de la UNESCO consolidó el compromiso de la 
FADA/UNA con la cultura paraguaya, organizando eventos culturales y 
conferencias para promover la importancia de este legado.  

 

 

 

 

 

 

6.2.4 IMPACTO Y PROYECCIÓN 

Con objetivos claros para el 2025, como la ampliación de la red de circuito cerrado, 
la actualización del sitio web institucional  https://fada.una.py/autoridades/  y la 
optimización de s istemas administrativos, el DTIC se posiciona como un pilar 
fundamental para el desarrollo continuo de la FADA.   

https://fada.una.py/autoridades/
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6.3  VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD. 

6.3.1 FIRMA DE CONVENIOS Y ALIANZAS ESTRATÉGICAS 

Durante el año 2024, la FADA fortaleció su compromiso con la sociedad mediante 
la firma de convenios y alianzas estratégicas con instituciones nacionales e 
internacionales. Estas iniciativas han permitido a la FADA consolidar su rol como 
un actor clave entre la academia y el entorno local e internacional, promoviendo la 
colaboración en áreas académicas, culturales, sociales y de investigación.  

Convenios Nacionales  

En el ámbito nacional, se firmaron convenios con instituciones que promueven la 
interacción y cooperación en proyectos de alto impacto  que se mencionan a 
continuación:   

 
1. Facultad de Ciencias Sociales (FACSO -  UNA) 

Propósito: Cooperación académica e investigación conjunta.  
Duración: 5 años (renovación automática).  
 

2. Instituto Paraguayo de Artesanía (IPA)  
Propósito: Fomentar la preservación y promoción de las artesanías nacionales.  
Duración: 3 años (renovación automática).  
 

3. Municipalidad de Pirayú  
Propósito: Desarrollo de proyectos urbanos y comunitarios.  
Duración: 3 años (renovación automática).  
 

4. Ministerio de Educac ión y Ciencias (MEC) 
Propósito: Promoción de la educación y colaboración en proyectos formativos.  
Duración: 3 años (renovación automática).  
 

5. CONES (Consejo Nacional de Educación Superior)  
Propósito: Impulsar la mejora de la calidad educativa superior.  
Duración: 5 años (renovación mediante acuerdo mutuo).  
 

6. Municipalidad de Santa Rosa del Aguaray  
Propósito: Proyectos comunitarios de impacto social.  
Duración: 3 años (renovación automática).  
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Figura 15 Reunión para impulsar la colaboración en proyectos académicos y de extensión MEC y FADA 

7. El Ojo Salvaje 
Propósito: Colaboración en diseño y proyectos fotográ ficos.  
Duración: 3 años (renovación automática).  
 

8. Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNP)  
Propósito: Proyectos de extensión universitaria enfocados en derechos humanos.  
Duración: 5 años (renovación previa comunicación de las partes).  
 

9. Centro de Estudios Ambientales y Sociales (CEAMSO)  
Propósito: Extensión universitaria en temas ambientales y sociales.  
Duración: 3 años (renovación automática).  
 

10. PMI Capítulo Asunción  
Propósito: Capacitación en gestión de proyectos y membresías estudiantil es. 
Duración: 3 años (renovación automática).  
 

11. Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación (MITIC)  
Propósito: Implementación de pasantías curriculares y cooperación tecnológica.  
Duración: 4 años (renovación automática).  
 
Entre los más desta cados se encuentran:  

a. Ministerio de Educación y Ciencias (MEC):  Un convenio que impulsa la 
colaboración en proyectos académicos y de extensión, con un enfoque en 
la mejora educativa y el desarrollo cultural.  
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Figura 16 Firma de Convenio IPA y FADA 

Figura 17 Firma de Convenio Municipalidad de Pirayú y FADA 

b. Instituto Paraguayo de Artesanía (IPA):  Alianza para la promoción y 
preservación del arte y la cultura paraguaya, fortaleciendo la identidad 
nacional.  

 

 

 

 

 

 

 

c. Municipalidades de Pirayú  y Santa Rosa del Aguaray:  Convenios para el 
desarrollo de proyectos arquitectónicos y urbanísticos que responden a las 
necesidades de las comunidades locales . 

 

 

 

 

 

 

 
 

d. Centro de Estudios Ambientales y Sociales (CEAMSO):  Colaboración en 
proyectos de investigación y extensión universitaria con un enfoque en 
sostenibilidad y medio ambiente.  

e. PMI Capítulo Asunción:  Este convenio permite a los estudiantes de la FADA 
acceder a membresías y capacitaciones específicas en gestión de 
proyectos, fomentando habilidades prácticas y preparándolos para el 
mercado laboral.  

f. Consejo Nacional de Educación Superior (CONES):  Este acuer do refuerza 
el trabajo conjunto en la mejora de la calidad educativa, la evaluación de 
programas académicos y la promoción de estándares de excelencia en la 
enseñanza superior.  
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Figura 18 Firma de Convenio entre la Facultad de Arquitectura, Construcción y Diseño (FARCODI) de la Universidad del Bío-
Bío, Chile y FADA, representada por el Decano, Prof. Arq. José Insfrán y Publicación del Convenio redes sociales FARCODI. 

Además, el convenio firmado con el MITIC incluye pasantías curriculares para 
estudiantes de todas las carreras, ofreciendo oportunidades prácticas que 
complementan su formación académica.  

Convenios Internacionales  

En el plano internacional, la FADA ha establecido alianzas con prestigiosas 
instituciones académicas, fortaleciendo el in tercambio de conocimientos y la 
cooperación en proyectos conjuntos. Entre los más relevantes destacan:  

a. Facultad de Arquitectura, Construcción y Diseño (FARCODI) de la 
Universidad del Bío - Bío, Chile: Convenio marco que fomenta el intercambio 
académico, la movilidad estudiantil y la colaboración en investigaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b. Facultad de Arquitectura y Urbanismo (FAU) de la Universidad de Chile: Una 
alianza estratégica que impulsa el desarrollo de capacidades académicas y 
de investigación, consolidando a la FADA como un referente en la región.  

6.3.2 IMPACTO Y PROYECCIÓN 

Estos convenios no solo refuerzan la vinculación de la FADA con su entorno, sino 
que también generan oportunidades significativas para estudiantes, docentes y 
comunidades. La renovación automática de varios de estos acuerdos asegura la 
sostenibilidad y continuidad de los proyectos a largo plazo, mientras que las 
alianzas estratégicas con instituciones internacionales posicionan a la FADA como 
un actor clave en e l ámbito académico global.   
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6.4  DESARROLLO INSTITUCIONAL. 

En 2024, la Facultad de Arquitectura, Diseño y Arte logró importantes avances en 
el fortalecimiento de su estructura organizacional, la implementación de una 
gestión financiera eficiente y transpa rente,  y la modernización de su 
infraestructura .  

6.4.1 REESTRUCTURACIÓN ORGANIZACIONAL: 

Con la aprobación del nuevo organigrama  de la facultad  Res591/19/2024  
se llevaron a cabo  cambios significativos, como:  

¶ La creación del Departamento de Control Interno y Rendición de Cuentas, 
dependiente directamente de la Dirección Administrativa y Financiera, 
garantizando mayor autonomía y alcance en su campo de acción.  

¶ La incorporación del Departamento de Obras Menores, con personal 
especializado para atender intervenciones estructurales internas, 
fortaleciendo la capacidad operati va de la FADA. 

Mejoras en Procesos Administrativos:  

¶ Ajustes en el Departamento de UOC conforme a la Ley N° 7021, designando 
Administradores de Contratos y mejorando la gestión de suministros 
públicos.  

¶ Implementación de controles más rigurosos en los proces os internos 
gracias al fortalecimiento del área de Control Interno.  

6.4.2 INCORPORACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Se logró fortalecer la estructura administrativa en 2024 mediante la incorporación 
de nuevos colaboradores. En la División de Almacén, se sumaron dos nuevos 
asistentes administrativos, lo que permite una mayor eficiencia en la gestión de 
recursos.  

Por su parte, la División de Patrimonio incorporó a un asistente administrativo 
especializado en inventarios y altas de bienes, mejorando así el control y registro 
de activos. Asimismo, en la División de Control Interno y Rendición de Cuentas se 
integró un asistente administrativo adi cional, reforzando los procesos de 
transparencia y auditoría interna.  

Estas incorporaciones fueron posibles gracias a una cuidadosa reasignación de 
funciones y al rediseño de procesos administrativos, alineados con los objetivos 
institucionales de la FADA . 

https://fada.una.py/organigrama-y-declaraciones-institucionales/
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6.4.3 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y SERVICIOS PRESTADOS 
PARA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

El fortalecimiento institucional y la provisión de servicios han sido pilares 
fundamentales del desarrollo de la FADA durante el año 2024. En este apartado se  
desta ca las principales acciones y logros alcanzados en estas áreas, reafirmando 
el compromiso de la facultad  con la excelencia académica y el bienestar de su 
comunidad universitaria.  

a-  SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y ACADÉMICOS 

En el área de Secretaría de la Facultad desempeña sus actividades dentro del 
Decanato, y cumple un papel esencial en la gestión administrativa, brindando 
soporte integral a estudiantes, docentes y funcionarios. Durante el 2024, se 
fortalecieron procesos clave como la organización y expedición de documentos, 
entre ellos certificados, constancias y programas de estudios. Además, se 
implementaron mejoras en la atención y servicios administrativos, contribuyendo 
a una experiencia más eficiente y transparente para todos los usuarios.  

¶ Gestión de Documentos  
-  Cantidad de Expedientes ingresados:  14.585  documentos 

procesados a través de G - doc. Este volumen refleja la capacidad de 
la Secretaría para manejar altos niveles de información con rapidez y 
precisión, contribuyendo a una gestión administrativa más ágil y 
transparente.  

-  Cantidad de Expedientes tratados en el Consejo Directivo:  1.263.  
Estos documentos representan el soporte fundamental para la toma 
de decisiones dentro de la FADA.  

¶ Cantidad de Documentos Expedidos  
-  Certificados de estudio : 1.129. 
-  Constancias : 796. 
-  Programas de estudios : 20. 

b-  OTROS SERVICIOS 
¶ Dispensario médico:  

- Atención odontológica: 374 consultas.  
- Atención psicológica: 362 consultas.  
- Enfermería: 568 consultas.  

Estos servicios mejoran significativamente el bienestar integral de la comunidad 
universitaria, promoviendo salud física y mental.  
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Figura 19 Dispensario FADA y sus detalles de atención 

Figura 20 Acto de Clausura Guardería FADA 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Guardería : 

- Niños atendidos (turno mañana): 15.  
- Niños atendidos (turno tarde): 15.  
- Colonia de vacaciones: 20 niños.  

 

 

 

 

 

 

 

Estas iniciativas brindan un apoyo vital a los padres en su desarrollo académico y 
laboral, fomentando un entorno inclusivo y de apoyo.  
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Figura 21 Estudiantes que participaron en programas de movilidad académica como PAME, AUGM y PILA 2024. 

¶ Albergue : 
 

Desde febrero de 2024, la FADA ha dado la bienvenida a estudiantes de distintos 
países que participan en programas de movilidad académica como PAME, AUGM y 
PILA. La Coordinación de Movilidad ha gestionado el traslado de los estudiantes 
desde sus puntos de llegada al país, ya sea el aeropuerto o la terminal de buses, 
hasta el albergue de la FADA, brindando así un acompañamiento integral en su 
llegada. Durante el 2024 , 19 estudiantes  han sido recibidos y hospedados en el 
albergue, fortaleciendo el intercambio académico y cultural en nuestra 
comunidad .  
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Figura 22 Homenaje Póstumo a Docentes y Acto de Graduación 

Figura 23 Homenaje a Docentes y funcionarios Jubilados y Concierto en el encendido de luces de Navidad 

c-  RECONOCIMIENTOS Y ACTOS CONMEMORATIVOS 

Dentro del marco del fortalecimiento institucional para la construcción de una 
comunidad universitaria más unida, la FADA llevó a cabo diversas actividades de 
reconocimiento y conmemoración.  

Entre ellas, se realizó un homenaje póstumo a docentes fallecidos, rindiendo 
tributo a su legado en la formación académica. Asimismo, se entregaron 
reconocimientos a docentes y funcionarios jubilados en gratitud por su 
trayectoria y aporte a la facultad.  

Además, se llevó a cabo la Ceremonia de Colación -  Promoción 2023, denominada 
М5ûϠÌ¿āËéĉϠ¿āËéÖĂĤ¿ûϰϠĨĂϠÒÖĜ¿àëĉϠáûĉË¿ûНϰϠÌĉĂϠû¿Ϡĕ¿ĘĤéÌéĕ¿ÌéĊĂϠÒÖϠΗΟΗϠÖáĘÖĜ¿ÒĉĜϰϠ
celebrando su esfuerzo y dedicación en esta nueva etapa profesional.  

Como parte de las celebraciones de fin de año y por primera vez en la FADA, se 
realizó el encendido de luces navideñas, acompañad o de presentaciones de 
villancicos por parte de la carrera de Música, promoviendo la integración y el  
espíritu festivo en la comunidad educativa.   
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Figura 24 Estudiantes durante su práctica de industria textil y de confección. 

d-  TALLERES ESPECIALIZADOS Y SU IMPACTO 

La FADA también cuenta con una serie de talleres especializados, administrados 
por Docentes de la carrera de Diseño Industrial, que cumplen un rol fundamental 
en el fortalecimiento institucional y la formación práctica de los estudiantes. Estos 
espacios, m odernizados y equipados para satisfacer las demandas académicas y 
profesionales, permiten el desarrollo de habilidades técnicas, creativas y 
profesionales en un entorno que simula las exigencias del mercado laboral. Los 
talleres ofrecen servicios a la comu nidad universitaria, consolidándose como 
recursos clave para el crecimiento de la facultad . Contamos  con 6 talleres, y a 
continuación se mencionan las actividades realizadas a través de los mismos:  

¶ Taller de Textil y Bordados Industriales  
- Objetivo: Promove r el conocimiento y fomento de la autogestión en 

tecnología y diseño de bordado industrial digital.  
- Actividades:  

V Capacitar en las características, aplicaciones y uso del bordado 
industrial en prendas de vestir y materiales comerciales.  

V Enfatizar el valor a ñadido que el bordado ofrece según las 
necesidades del mercado.  

- Impacto: Los estudiantes adquieren herramientas para integrarse 
exitosamente en la industria textil y de confección.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
¶ Taller de Ploteado y Sublimación  

- Funciones:  
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Figura 25 Taller de Sublimación y catálogo 

V Apoyo a asignaturas creativas mediante el desarrollo de prototipos 
y productos.  

V Servicios a estudiantes, docentes y proyectos de extensión 
universitaria.  

- Producción destacada:  
V Artículos de merchandising para las carreras de la FADA.  
V Proyectos de extensión universitaria ejecutados en 2024.  
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Figura 26 Estudiantes en el Taller de Madera de la FADA 

¶ Taller de Madera  
- Mejoras: 

V Reorganización del depósito para optimizar el espacio.  
V Instalación de tomas corrientes en mesas de trabajo.  

- Actividades:  
V Reparaciones y producción de mobiliario para la facultad.  
V Desarrollo de proyectos personales de pasantes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Taller de Metales  
- Actividades:  

V Tutorías y asesoramiento en prototipos y maquetas.  
V Reparación de equipamientos, fabricación de muebles y refuerzos 

de herramientas.  
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Figura 27 Trabajos de la Fresadora CNC en el Taller de Metal 

V Prácticas de soldadura y supervisión de normas de seguridad.  
- Impacto: Apoyo continuo a estudiantes de diseño industrial y arquitectura.  

¶ Fresadora CNC  
- Actividades:  

V Ensayos sobre plásticos reforzados con fibra de vidrio.  
V Apoyo técn ico en tecnologías CAD, CAM y CNC. 
V Producción de prototipos para trabajos finales y asignaturas 

específicas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Taller de Corte  Láser  
- Servicios:  

V Corte y grabado láser de geometrías complejas  para estudiantes, 
docentes y terceros.  

V Facilitación del ensamble de productos por la precisión de las 
máquinas.  

V Elaboración de prototipos y productos personalizados.  
- Impacto: Los estudiantes logran un acabado profesional en sus proyect os, 

optimizando tiempos y recursos.  
- Producción destacada:  

V Artículos para exhibiciones y reconocimiento.  
- Ganancias operativas 2024: Gs. 9.456.000.  
- Recomendaciones: Contratar un operador adicional para ampliar los 

horarios de atención.  
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Figura 28 Practicas de estudiantes en el taller de corte laser 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Taller de Audiovisual  
- Estado actual : Recientemente equipado, aun presenta pendientes para 

optimizar la utilización del mismo. Se estima que para el periodo 2025 se 
culminen con los trabajos necesarios para cumplir con las especificaciones 
técnicas que permitan un uso pleno del espacio.  
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GESTIÓN POR 
DIRECCIONES 
DE CARRERAS 

Carreras de Grado  

¶ Carrera de Arquitectura y Urbanismo  
¶ Carrera de Diseño Industrial  
¶ Carrera de Danza 
¶ Carrera de Música  
¶ Instituto Superior de Arte  
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7. GESTIÓN DIRECCIONES DE CARRERAS 
7.1 CARRERA DE ARQUITECTURA Y URBANISMO. 

La Carrera de Arquitectura, creada en 1957, ha evolucionado a través de 
actualizaciones curriculares y procesos de acreditación que reflejan su 
compromiso con la calidad educativa. En 2023, obtuvo la acreditación nacional por 
seis años, y en 2024, participó en la acreditación regional ARCUSUR, destacan do 
su excelencia académica.  

El plan curricular fue actualizado por Resolución del Consejo Directivo de la FADA 
N°672/11/2021, Homologado por Resolución del CSU N° 0307 - 00 -2021 y aprobado 
por Resolución del CONES N° 04/2024 . El mismo organiza las asignaturas en seis 
áreas que se mencionan a continuación : Síntesis, Tecnología y Hábitat, 
Representaciones, Historia y Patrimonio, Teoría y Urbanismo, y Desarrollo 
Ambiental. Estas áreas promueven una formación integral, alineada con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).  

7.1.1 DATOS GENERALES:  

¶ Responsable: Prof. Dra. Luz Martínez   
¶ Cargo: Directora de la Carrera de Arquitectura y Urbanismo   
¶ Contacto: direccionarq@fada.una.py  

7.1.2 PRINCIPALES LOGROS Y AVANCES 

Enseñanza  
¶ Realización de charlas académicas como "El Lenguaje Visual y la Pedagogía 

de la Bauhaus" , con participación de 85 estudiantes y 20 docentes.  
¶ Introducción de nuevas asignaturas optativas y flexibilidad curricular en el 

Plan 2022.  

Proyectos de Extensión  e Investigación  realizados  

¶ "Viejos lugares, nuevos espacios" : Mejora de espacios en el campus UNA.  
¶ Campaña de Donación y Usufructo de Materiales de Dibujo : Apoyo a 

estudiantes con materiales donados.  
¶ Mejora del Acceso y Revalorización del Entorno de la Parroquia San José : 

Enfoque en la preservación del patrimonio cultural.  

https://drive.google.com/file/d/1TTBoAAcHWlv0airXJm9nrF1cMnZ-R5rw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1PyjXtWRrP51K1DYdJK4FHhf39z-718sU/view?usp=sharing
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Figura 30 Reuniones de integración curricular 

Figura 31 Visita académica de estudiantes de la Universidad Católica de Alto Paraná 

¶ Publicación en la revista REGISTROS sobre arquitectura del paisaje en 
Paraguay.  

¶ Desarrollo de un proyecto de investigación financiado por la FADA, 
vinculando Trabajos Finales de Grado (TFG) con los ODS y su impacto en 
ciudades y departamentos del Paraguay.  

Vinculación con la Sociedad  
¶ Participación en ARQUISUR 2024 y reuniones de integración curricular.  

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Movilidad académica internacional con la Universidad Federal de Santa 
Catarina, Brasil.  

¶ Visita académica de estudiantes de la Universidad Católica de Alto Paraná 
(UCAP). 
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Trabajo Final de Grado:  
Modalidad Investigación:  Se 
presentaron 221 protocolos, 
distribuidos en seis áreas:  
-  Desarrollo Ambiental: 139  
-  Tecnología y Hábitat: 37  
-  Historia y Patrimonio: 10  
-  Teoría y Urbanismo: 3 1 
-  Síntesis: 2  
-  Representaciones: 2 (rechazados 
por falta de pertinencia).  
 

Además, 304 estudiantes estuvieron 
matriculados en esta modalidad 
durante el año.  
Modalidad Diseño:  Se aprobaron 10 
protocolos dentro del plazo 
reglamentario, con el Taller B como el 
de mayor cantidad de inicios de 
proceso de TFG. 
Modalidad Pasantía : Se recibieron 8 
protocolos en las cuatro 
convocatorias, todos aprobados.  

Información Cuantitativa y Estadística  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La carrera de Arquitectura y Urbanismo contó con un total de 213 estudiantes  
que completaron su proceso académico en 2024.  

7.1.3 EVALUACIÓN GENERAL  

La carrera ha logrado avances significativos, destacándose la acreditación 
nacional y la participación en ARCUSUR, además de la actualización curricular con 
un enfoque en sostenibilidad y el aumento de proyectos de extensión y 
vinculación social. Sin embargo, enfrenta desafíos como la coexistencia de 
múltiples planes curriculares, limitaciones en infraestructu ra y recursos humanos, 
y la necesidad de fortalecer la difusión de resultados de investigación y proyectos.  
 

7.1.4 PROYECCIONES 2025 
 

¶ Consolidar el Plan 2022 y mejorar la homologación entre planes.  
¶ Gestionar recursos para ampliar talleres y espacios académicos.  
¶ Promover la participación en programas de movilidad y redes 

internacionales.  
¶ Impulsar investigaciones interdisciplinarias vinculadas a los ODS.  
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Figura 32 Reunión diseño de encuestas para docentes, egresados y empleadores, y elaboración de la nueva malla curricular 

7.2 CARRERA DE DISEÑO INDUSTRIAL. 

En este apartado, se presentan los principales logros y avances alcanzados por la 
Carrera de Diseño Industrial, organizados en torno a los ejes de actualización 
curricular, proyectos de extensión e investigación, gestión académica, y logros 
destacados, demostrando el impacto de estas acciones en la comunidad 
académica y profesional.  

7.2.1 DATOS GENERALES:  

¶ Responsable: Prof. DI Orlando Ottaviano   
¶ Cargo: Director de Ia Carrera de Diseño Industrial  
¶ Contacto: oottaviano478@fada.una.py  

7.2.2 PRINCIPALES LOGROS Y AVANCES 

Enseñanza  
¶ Progreso en la actualización del Proyecto Educativo, incluyendo 

participación en comités, diseño de encuestas para docentes, egresados y 
empleadores, y elaboración de la nueva malla curricular.  

 

 

 

 

 

 

¶ Consolidación de perfiles de egresados de la Licenciatura en Diseño 
Industrial y Diseño Gráfico.  

¶ Participación en la RED LADA . Además, se han realizado las memorias del 
11º Encuentro Latinoamericano de Diseño y Alimentos Tembi´u´andu 2023. 
Estas memorias, que resumen el evento, ya están disponibles en la página 
web de la REDLADA: https://www.lafooddesign.org/encuentros/2023 -
san- lorenzo - paraguay  

https://www.lafooddesign.org/encuentros/2023-san-lorenzo-paraguay
https://www.lafooddesign.org/encuentros/2023-san-lorenzo-paraguay
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Figura 33 Material Gráfico del 11º Encuentro Latinoamericano de Diseño y Alimentos Tembi´u´andu 2023 

Figura 34 Manual de anatomía bucal para niños con Síndrome de Down 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Extensión e Investigación  
¶ Desarrollo del manual de anatomía bucal para niños con Síndrome de Down, 

en colaboración con la Facultad de Odontología, destacando avances y 
desafíos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


